
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 39 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/julio/2022. 

  

 Proceso: EJECUTIVO No. 2015-00060 

 Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890,903938-8  

 Ejecutado: JULIA YEPES DE ARÉVALO Y OTRO 

   C.C. Nº 20.849.276 

 

Como quiera que la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante no fuera 

objetada dentro del término legal de traslado por la parte ejecutada y la misma se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, LE IMPARTE APROBACIÓN hasta el 05 de mayo 

de 2022 (capital $24.499.960, intereses mora $39.876.673) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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